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REF: FIJACION DE LA CUOTA ALIMENTARIA 

 

No.20-001-31-10-001-2021-00195-00 
 

 

Valledupar, Cesar, primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que la titular del despacho estará de permiso, el cual fue 

concedido por el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, 

y que coincide con la fecha que se tenía programada para celebrar audiencia 

en el presente proceso, se hace necesario reprogramarla. 

 

En consecuencia, para continuar con la diligencia, se señala el día quince (15) 

de julio del presente año a las 8:00 A.M.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
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